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RESOLUCION GERENCIAL N' 238-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 15 de setiembre del 2025.

VISTO: El Expediente Admin¡strativo N" 2025'16506 de fecha 9 de lunio del 2025, presentado
por el administrado Sr. MARIO ARMANDO SANCHEZ SALAZAR identificado con DNI No

23002684, quien solicita deducción de 50 UIT de la base ¡mponible de Impuesto Predial de su
predio ub¡cado según SRTM-RENTAS en CARRETERA CENTRAL N' MZNA: A LOTE:
AFILADOR, OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establec¡do en la Ley N" 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del título preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en asun¿os de su competencia La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las mun¡c¡palidades radíca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenam¡ento ju r¡dico".

Que, según la primera d¡sposición complementar¡a mod¡ficatoria de la Ley N'30490 - Ley de la

Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19' del Decreto
egislativo N"776, Ley de Tributación Mun¡cipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
ecreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes térm¡nos artículo 19'(...) Lo d¡spuesto en Ios
árrafos precedentes es de aplicación a la persona adulta mayor no pens¡onista propietaria de
n sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a viv¡enda de los

mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conform¡dad al articulo 3'del Decreto Supremo N' 401-2016-EF, .Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas", señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas

i r. adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto
'¡ i mayor es la que se desprende del DNl. camet de extranjería, o pasaporte. según conesponda,

los (60) años deben encontrarse cumplidos a¡ 01 de enero del ejerc¡cio gravable al cual
corresponde la deducción. b) El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de la
v¡vienda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad inmobil¡aria constituida por
la cochera. c) El predio debe estar dest¡nado a vivienda del benefic¡ar¡o. El uso parc¡al del
inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la
munic¡palidad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta

'.\mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
'efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del articulo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pens¡onistas presenlaran la documentación que acredite o
réspalde ¡as aflrmaciones contenidas en Ia decla[ación jurada, según corresponda.

Oue, el artÍculo 4'del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establecé disposiciones para
la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pension¡stas, y prec¡sa la facultad de f¡scalización de la Administración
Tr¡butar¡a respecto a la presentación por el adm¡n¡strado de las declarac¡ones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artículo 62'del Texto Único Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el artículo 2'de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase Í ersona adulta ma oraa u ella ue tiene 6 om an por tanto, al

tar acreditado mediante la copia de su Documento Nacional de ldentidad (DNl) que el
recurrente nac¡ó el 30 de setiembre de 1961 (64 años), el recurrente posee la condic¡ón de
ADULTO MAYOR;
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Que, según el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la
Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado vigente, son requ¡sitos para el proced¡m¡ento de
benefic¡o tributario de deducción de la base impon¡ble de lmpuesto Predial de adutto mayor no
pensionista prop¡etar¡o de un solo inmueble los s¡guientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de
Declaración Jurada para Ia deducción de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pensionista PAM, 3.- Copia del documento que acredite la prop¡edad
del pred¡o a nombre propio o de la soc¡edad conyugal,4.- Los requ¡sitos y cond¡ciones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N" 401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro
de propiedad emitido por ¡a SUNARP; 6.- De percib¡r ingresos presentar las dos úll¡mas boletas,
rec¡bo por honorar¡o y/o declaración iurada anual de lmpuesto a la Renta del eiercicio anterior;
7.- Declaración jurada señalando que no superan I UIT su ingreso mensual.

Que, el cumplim¡ento del marco normativo respecto del benef¡cio otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡onista, la recunente presenta los documentos probalor¡os adiunlos a la
Declarac¡ón Jurada exigidos;

Que, con la finalidad de determ¡nar s¡ el recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislativo N" 776. Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo TUO tue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a veriflcar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma asim¡smo los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimrentos
Adm¡nistrat¡vos TUPA de esta Entidad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del benefic¡o de deducción de las 50 UIT de Ia base imponible del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pens¡on¡stas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cual mediante INFORME No 522-202$SGRT-IIPLP/TM de fecha 8
de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y los INFORI|E 1{o 146-2025-
SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 16 de julio del 2025, del subgerente de Fiscal2ación' .Tributar¡a y Or¡entación al contribuyente, conteniendo el INFORME No 043-2025-GKVP-
SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 17 de junio del 2025 del Fiscalizador Tributario de la

subgxencia de F¡scalización Tr¡butario y Orientación al Contr¡buyente, em¡te el informe sobre la
fiscaliza¿lón realizada al pred¡o señalado. verificándose que cumple con los requisitos
establecidos en la Ley de Tr¡butación Municipal para la atención de la presente petic¡ón, Que, e,
la Jur¡sprudencia const¡tuida en las Resoluciones del Íribunal Fiscal RTF 06139 - 5 -2003 y
RTF 00442 - 7 -2008, se ha establecido que el beneficio del Aftículo 190 de la Ley de Tributación
Municipal no es apl¡cable desde la fecha de presentac¡ón de la sol¡citud, s¡no desde que el
penslon,sfa cumple con /os reg¿lls,Ios del supuesto de la norma. Por lo que atend¡endo que el
recurrente cumple con todos los requls¡tos estab/ecldos en el Añ¡culo 190 de la Ley de Tr¡butación
Municipal, resulta procedente la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Predial, por un
monto equ¡valente a 50 UlT, a pa¡|¡r a pañir del año 2022 en ánfei se debe conceder

t:

\t

al corres ede un 00% nPa rla
actual¡zación a demás 'ros Sr. S/LA MAGDALENA BING
identificado con DNI N" 23154096 (50.A0n, de conform¡dad al Adículo 194 de la glosada ley.,
de conform¡dad al Ad¡culo 19o de la glosada ley

De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 62'de¡ Decreto Supremo N" 133-2013-EF Texto
Único Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria se ejerce
en forma d¡screcional (... ) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la inspección, ¡nvestigación y control
del cump¡im¡ento de obligac¡ones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón,
exoneración o benef¡c¡os tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y lá
búsqueda en el SRTM, se encuentra registrado como MARIO ARMANDO SANCHEZ SALAZAR
identificado con DNI No 23002684, por lo que la adm¡nistrada cumple con los requis¡tos exigidos
por Ley, por lo que resulta procedente olorgatle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del
lmouesto Predial oor ser Co-PROPIETARIO con el 50.00%: del bien inmueble ub¡cado en
CARRETERA CENTRAL N" MZNA: A LOTE: AFILADOR, DISTRITO DE RUPA RUPA'
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con cÓd¡go

de predio No 121200¿14-001 (casa habitación); la que subsistirá mientras perduren los elementos
facticos tenidos en cuenta para concederla y siga vigente el articulo 19" del TUO de la Ley de Tr¡butac¡ón
Municipal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su modificatoria, pudiendo ser el solicitante pasible de
fiscalización postenor y actualización de datos correspondiente;
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lvláxime, con OPINION LEGAL N" 799-202s-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del 2025,
del Gerente de la Oficina General de AsesorÍa Jurídica, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se continúe con el lrámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncipios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver lás cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del procedimiento. con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamienlo administrativo.
Que el pr¡ncipio de informal¡smo refiere que: "Las Normas del prccedimiento administrativo
deben de ser interpretadas en forma favorable a la adm¡s¡éL f lleliisiéo liaAlllLlas
pretensiones de los administrados, de modo sue sus derechos e ,frtereses no sean
afectados Dor ta ex¡oencia de asoectos formales oue Duedan ser subsanados dentro del
Drocedimiento, siemDre oue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés
oúbl¡co".

or lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
Ordenanza Mun¡cipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N" 036-2007-MPLP de fecha

8 dé setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competenc¡as pará que las Gerenc¡as de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolulivas y

adm¡nistrat¡vas a la Gerencia de Adm¡nistración Tributar¡a (...): demás normas afines

SE RESUELVE.

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solic¡tud presentada por el
contribuyente Sr. MARIO ARMANDO SANCHEz SALAZAR identificado con DNI No 23002684,
TESPECIO AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONIST A v¡qente al 01 de enero de cada eiercicio

7ir¡

oravable. desde el Eiercic¡o Fiscal 2022 en adelante el benefic¡o se debe conceder por ser

ltr

COPROPIETARIO con el 50.00o/o del pred¡o ubicado en CARRETERA CENTRAL N' MZNA: A
LOTE: AFILADOR, DISÍRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARÍAMENTO DE HUANUCO, con Cód¡go N" 121200¿14-001 (casa hab¡tac¡ón); por los
fundamenlos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el administrado perderá el beneficio, si en
el proceso de f¡scalizac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su solic¡tud-
dóclaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, así como el
incumplimiento de otras condiciones establec¡das por la Ley. La Mun¡c¡palidad iniciara a las
acciones correspond¡enles con la fnalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ART¡CULO TERCERO. . ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de
la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pension¡stagElglllll

ientras erduren los ele ntos tcos ido c o
ente el articulo'19'del TUO de la Le de ributación Mu tct al ro Í .N'
-2 F um ¡f¡cato ;prev¡a presentación de su declaración Jurada en forma anual

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de F¡scalización Tributaria y
Orientación al Contribuyente, realice las fiscalizac¡ones poster¡ores que resulten pert¡nentes a
efectos de determinar si el solicitante benef¡ciado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicac¡ón del beneficio otorgadorned¡a¡te la presente resoluc¡ón.
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ARTiCULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡cio otorgado no incluye el pago del
derecho de emis¡ón

ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributar¡a
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tributar¡a Munic¡Dal el benef¡cio tr¡butar¡o y
actualizac¡ón de datos a /os demas coorooict,arlos S,: SILA MAGDALENA BINGOLEA RIVERA

.'.ll'%
?i;rfn§

¡dent¡f¡cado con DNI N" 23154096 (50.00%). asimismo las caracteri del predio seqún

lntíCUIO SepftmO. - EXHORTAR al adm¡nistrado, el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tr¡butario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",10'y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

Formato PU y DD. JJ.

ARTíCULO CTAV - NOT¡FICAR la presente resolución de conformidad al artículo
1 80 y 20' del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-20'19-JUS.

REGísrREsE, coMUNíouEsE v lncxívese
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